
boletín oficial de la provincia

– 20 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-00737

núm. 28 lunes, 11 de febrero de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
GERENCIA MUNICIPAL DE FOMENTO

La Gerente Municipal de Fomento del Excmo. Ayuntamiento de Burgos

Hace saber que, de conformidad con el art. 59.2, segundo párrafo, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común: 

I. – Se ignora el lugar donde notificar a D. Mario González Gutiérrez, en nombre y
representación de Construcciones Valladolid 2001, S.A.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la misma norma legal, se
procede a notificar mediante el presente anuncio el acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada el día 17 de enero de 2013, mediante el que se declaró
la caducidad del procedimiento relativo a la Modificación del Plan General de Ordenación
Urbana de Burgos en la Unidad de Actuación 16.UE.3 «Calle Ronda 6», promovido por
Construcciones Valladolid 2001, S.A. 

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento y efectos, significándole que contra la
presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en aplicación del art. 8.1, párrafo primero de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, según redacción dada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, de conformidad con el
art. 46 de la citada Ley 29/1998, o potestativamente y con carácter previo, podrá interpo-
nerse ante el mismo órgano que dictó esta resolución, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de su notificación, recurso de reposición, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, conforme redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior. Todo ello sin
perjuicio de cualesquiera otras acciones que estime procedentes. 

Burgos, a 30 de enero de 2013.

La Gerente de Fomento,
Rosario Martín Burgos
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